
plumero 167. Miércoles 15 de Julio. Año de 1863. 

ítoletm Oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y «nuncios qu« hayan de in-
grtaive en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
JlGefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
¿rán á los Editores de los mencionados periódicos. 
Z(Real orden de 6 de abril de 1839J. 

SE P U B L I C A TODOS L O S D Í A S , E S C E P T O L O S DOMINGOS. 

PRECIO DE SUSCRICION.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, bajo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSE/O DE MI
NISTROS. 

S. M. la Reina (0. D. 0 . ) y su au 
gusta Real familia, continúan en el Iteal 
Sitio de San Ildefonso, sin novedad en 
su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Aguas. 

limo. Sr.: En vista del espediente 
instruido, en el Gobierno de la provincia 
de Barcelona, á instancia de don Salva
dor Matas, con objeto de conducir aguas 
potables que posee en terreno de su pro
piedad, término municipal de Horta, al 
pueblo de San Andrés del Palomar, y de 
acuerdo con lo informado por la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puer
tos, S. M. la Reina (Q .D. G.) ha resuel
to autorizar al referido don Salvador. Ma
tas para que, salvo el derecho do pro
piedad y sin perjuicio de tercero, pueda 
conducir subterráneamente dichas aguas 
*1 pueblo de San Andrés, bajo las condi
ciones siguientes: 

1 v Las obras se ejecutarán con arre
sto al proyecto formado por el Director 
fe caminos vecinales don Raimundo R e 
a t o s , unido al espediente, y bajo la vi-
guancia del Ingeniero Gefe de la pro
picia., " ° 

.. La mina quo atraviesa la riera de 
l ' . o r , a , desde el pozo hasta el primer r e -
S^ro de la heredad de don Felipe Mar-
JD*i D.ivalillo, será meramente de con
cón, y ¡\ fm de que no absorba can-
¡uau alguna do agua, se revestirá de 
^ ' c a hecha con mezcla hidráulica. 

5 - La cañería será también solo de 
.aducción, y de ninguna manera absor-
•*Jle> cuidando de que al abrir las zan-
Ji l ^ 3 su colocación no se cause per-
Mto V l o s e ( l m c i o s > n i se impida el t rán-

oue íos carruajes; dejando el suelo, 
*pues depractidas las obras, en el mis-
ser y estado en que hoy se encuentra, 

ala Q u e ( m r á obligado el recurrente 
^ a d r ^ p a r a c i o n ( I e c u a l q u i e r daño que 
•acañ ^ l a - c n e l c a m i n o > P o r r o l u r a de 
acidas ^ C l l r a c i o n e s d e ' a s a 8 u a s c o n " 

° t ra t S l i e r r a s de las zanjas se colocarán 
^trav T e l l a 8 ' a P i s o n a n d o e l terreno y 

yendo las que sobren fuera del ca-

mino y de la riera, para no impedir el l i
bre curso de las aguas de esta última. 

6 . a Las filtraciones en las arquetas 
de registro se dirigirán fuera viel camino 
y de la riera, á ün de que no se destru
ya el piso de las mismas. 

7 . a El concesionario tendrá la obli
gación de mantener espedí ta la via públi
ca, no perjudicándola con estas obras; 
siendo ue su cuenta la ejecución de las 
necesarias para evitar tales perjuicios, á 
cuyo efecto podrán requerirle los Ayun
tamientos do Horta y San Andrés del P a 
lomar. 

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos anos. 'Ma
drid 17 de junio de 1865.—Moreno Ló
pez.—Señor Director general de Obras 
públicas. 

Obras públicas.—Aguas. 

limo. Sr.: Envista del espediente ins
truido en el Gobierno de la provincia de 
Logroño á instancia del Ayuntamiento de 
Nieva de Cameros para ' abastecer de 
aguas potables á la población, y de 
acuerdo con lo informado por la Junta 
consultiva de Caminos, Canales v Puer
tos, S. M. la Reina (Q. D. G.) ha" tenido 
á bien resolver lo siguiente: 

i . ° Se autoriza al Ayuntamiento de 
Nieva de Cameros para <|ue, salvo el de 
recho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero, aproveche las aguas de las fuen
tes tituladas La Lechosa, La Olacha y 
Hoya la Mina en el abastecimiento déla 
población. 

2.° Las obras se ejecutarán con a r r e 
glo al proyecto formado por el Arquitec
to don Domingo Aguirre, y bajo la vigi
lancia del Ingeniero Gefe de la provincia. 

5.° En el caso de que ñor ellas se 
interceptase alguna servidumbre, deberá 
habilitarse por el Ayuntamiento, abo
nando en otro caso los danos y perjuicios 
que pudieran originarse á los part icu
lares. 

4.° El paso de la cañería por los 
barrancos se cubrirá con badanes ado
quinados para evitar la socavación del 
terreno. 

5.° La cañería se dividirá en los nue
ve tramos que marca el proyecto, debien
do darse á la tubería el grueso calcula
do, y arreglarse toda la obra á los p la
nos y condiciones del mismo. 

6.° El agua que corresponde á esta 
concesión, no podrá destinarse á otro uso 
(¡ue al especial para que se concede. 

7.° Esta concesión y autorización 
caducarán si en el término de un ano no 
se da principio á las obras. 

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde á V. I. muchos anos. Ma
drid 19 de junio de 1863.—Moreno Ló
pez.—Sr. Director general de Obras pú
blicas. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

COMISIÓN PROVINCIAL 0 E ESTADÍSTICA. 

Movimiento de la población. 

Varios son los recuerdos dirigidos á los 
Sres. Alcaldes de los pueblos, á (in de 
que no desatendieran un servicio tan 
importante como es el del movimiento de 
la población, y es sensible que á esta fecha 

l ¿ i aun se haya recibido de los pocos quo 
Híspresa la adjunta relación los estados de 

los meses de enero y sucesivos del pre
sente ano. Semejante trabajó requiere 
mucha exactitud, porque los hechos se 
hallan consignados en los respectivos l i 
bros que se llevan al efecti»; pero esta 
exactitudes fácil que desaparezca cuando 
dejan pasarse los meses sin remitir los 
datos, por que si se aglomeran pueden con
fundirse hechos de un mes con otro. 

Al efecto se encarga á las personas 
que donocen en este servicio todo el e s 
mero debido, y se previene que si en el 
término improrogabte de ocho dias que 
principiarán á contarse desde el recibo de 
la presente circular, no se reciben los e s 
tados, se exigirá una multa en el cor
respondiente papel, que harán efectiva 
por mitad entre los Sres. Alcaldes y Se
cretarios de los Ayuntamientos. 

Madrid 11 de julio de 1865.—El P re 
sidente, Conde de Ezpeleta—El Vocal Se
cretario de la comisión provincial, Juan 
Antonio Disdier. 
Pueblos que no han cumplido en los meses de 

enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio. 
Camarma de Esteruelas. 
Guadarrama. 
Valdemorillo. 
Cabrera (La). 
Vellón (El) . 

Pueblos que no lian cumplido cn los mese? de 
abril y junio. 

Patones. 
Pueblos que no han cumplido en los meses do 

abril, mayo y junio. 
Rivas de Jarama. 
Alcobendas. 
Pinuecar. 

Pueblos que no han cumplido en los meses de 
mayo y junio. 

Mangiron. 
Somosierra. 
Valdemanco. 

GOBIERNO UE LA. PROVINCIA DE MADRID 

Sección de Gobierno.—Negociado 5.°— 
Suministros. 

Reunidos los señores del Consejo pro
vincial con e l señor Comisario de guerra 
á fin de dar cumplimiento á lo prevenido 
en Reales ordenes de i 6 de setiembre de 
1848 y 4 de abril de 1850, acordaron 
que los precios á que han de abonarse 
las especies de suministros en el mes de 
junio último, sean los siguientes: 

Rs. cents. 

Pan, ración 1 2 
Cebada, fanega 26 i 2 
Paja, arroba 1 8 2 
Aceite, arroba 54 6 
Lena, arroba 1 55 
Carbón, arroba. 6 75 

Lo que se inserta en el Boletín Ofi
cial para que Hegue á noticia de los pue
blos de esta provincia, cuidando los de 
las cabezas de partido y los que se h a 
llan situados en las carreteras generales 
de remitir precisamente para los dias 20 
de cada mes las certificaciones de los 
precios de suministros en sus respectivos 
pueblos, bajo la multa de lOOrs. 

Madrid 15 de julio de 1803.—El 
Conde de Ezpeleta. 

Sección de Gobierno.—Negociado 5 .°— 
Bagajes. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la nueva prestación del ser
vicio de bagajes que las cuentas de los 
mismos se publiquen en el Boletín Oficial, 
se inserta á continuación la que ha sido 
remitida á esta superioridad por el Al 
calde Presidente del cantón de Alcoben
das, espresiva de los servicios de bagajes 
prestados por don Dionisio Gómez, con
tratista de los mismos de dicho cantón 
y por los pueblos de Colmenar Viejo, 
Puencarral y El Pardo, de su compren
sión, en el primer trimestre del ano 
actual, á fin de que por los pue
blos del cantón, en el preciso término 
de ocho dias se espongan las reclama
ciones que tengan por conveniente, p r e 
viniéndoles que pasado que sea dicho 
término sin haber hecho reclamación a l 
guna, se procederá á su liquidación y á 
los demás efectos consiguientes. 

Madrid 4 de julio de 1863.—El 
Conde de Ezpeleta. 



COPIA DE Lfl CUEWTfl OOt SE C.ITAi 

Persona 

que prestó el servicio 

I 

1 

Dionisio Gómez.. 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 

' Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem, 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ldom 
ídem 
ídem 
ídem 
ld.-m 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ldom 
ídem 

Santiago Huerta-
Antonio Hurtado. 
Juan Fernandez. 
Saturnino Gallego 

ÉPOCA. BAGAJES. 

Carros Ídem Caballe
M de de dos rías ma

Hora. 8" Mes. Año. bueyes muías. yores. 

7 7 Enero. I863 » 9 » 
(1 9 id. id. 9 » 1 
8 13 id. id. 9 9 9 
8 
8 

13 id. id. 
id . 

0 9 0 8 
8 16 ¡ J . 

id. 
id . 0 1 9 

8 16 id. id. n .9 9 
7 17 id. rd » 9 9 
7 21 id. id. n 9 
7 2 i 1d.. • id. » 9 9 

11 30 id. id » 2 
4 . ! Febre.-0 

i 9 1 3 
7 4 id. i 9 » » 
7 4 id. Id. 9 B 9 
6 8 id. id. 9 3 9 

11 fl id. id. » 9 9 
7 7 id. i l . » 9 9 

11 10 id. „ id. 9 9 9 
6 11 id. ¡I. » - 9 9 
7 11 id. id. 9 » 9 
7 15 id. rd. 9 9 2 

1 i 18 • id. id. » .9 » 
11 20 id. id. » 9 9 
10 20 id. id. 9 9 9 
6 21 id. id. » n » 
8 22 id. id. 9 9 9 

11 21 id. :d. 9 9 9 
7 26 id. id. » 9 9 

11 2" id. id. » .9 9 
7 28 id. id n 9 9 

11 6 Marzo. id. 9 9 9 
9 11 id\ id. » 9 9 

11 11 id. id. 9 9 9 
8 12 id. id. » 9 9 
8 12 id. id. | » 9 9 
8 IB id. id. 9 9 

11 17 id. id. 9 . 9 9 
9 17 id. id. 0 9 1 
7 18 id. id. 0 9 9 

v 6 2r. Id. Id. i> fl 9 
7 28 id. id. » 9 9 
7 30 Enoro. i l . 9 » 9 
7 1 Febre. 0 id. fl 9 9 
7 7 id. id. 9 • 9 
7 22 id. Td. • 9 » 
7 2;i id. id. 9 9 » 
7 6 Marzo. id. • 9 9 
8 19 Febre. 0 id. 9 9 1 
2 12 id. id. » 9 9 
8 22 id. id. 9 1 » 
3 20 Marzo. id. » » 1 

uores. 

Comienza 
el 

servicio en 

Alcobendas. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. . 
id; 
id. 
id. 
id. 

San Sebastian 
Alcobendas. 

San Sebastian 
Alcobendas. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Fuencarral. 
El Pardo, 

id. 
id. 

Persona á «juien se presta. 

Comandánto de puesto., 
ídem 

Alcalde de San Sebastian 
Luis Si- rra 
Pedro Sierra 
Ciríaco B 
José Flores 
Comandante de puesto., 

ldom 
ídem 

José Sorba 
Alcalde do San Sebastian 
Bernardo Fernandez . 
Narciso López. . . . 
Comandante de puesto..' 

IdrUIl 
Idexí 
Jíícm 
ldom 

José* Rodríguez. . . . 
Comandante de puesto.. 

Ídem 
ídem 
ídem 

Señor Alcalde. . . . 
Comandánto do puesto.. 

ídem 
ídem 
ldom 
l lem 

Vicenta Lorena.. . 
Comandante de puesto 
José Rodríguez. . 
Faustino Benito.. 

» 
Comandanta de pues 
Ignacio.Navas." 
Felisa de Mayo. . 
Comandante de pues 

ídem 
Antonio Garch. . 
Ramón Suaroz. . 
Itornardino Redondo 
Miguel Soriano. . 

'Ana Coraez. . . 
¡Antonio Pereda.. 

A H Í Gómez. . . 
Gcfe del puesto. . 
Ramona Coblsa. . 
D. mingo Soto. . 

0. 

Cuerpo á que pertenece. 

Guardia civ'l. 
ídem 

9 
Infantería de Iberia. 

Ídem 
Pobre. 

Guardia civil, 
ldom 
ídem 
ídem 

Cazadores de Figuoras. 
» 

Infantería de Asturias. 
Infantería de Iberia. 

Guardia civil. 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Alguacil 
Guardia civil, 

ídem 
Ídem 
ídem 

9 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Enferma. 
Guardia civil. 

Alguacil. 
Infantería del Rey. 

Cazadores de Barbastro. 
Guardia civil. 

Infantería de Toledo. 
Enferma. 

Guardia civil, 
ídem 

Enfermo. 
Guardia .civil. 

Enfermo, 
ídem 
ídem 
ídem 

Euferma 
Guardia civil. 

Enferma. 
Guardia civil. 

Punto de la 
espedicion. Autoridad. 

Alcobendas. 
Ídem 

S. Sebastian 
Madrid. 

Tórrela guna 
Burgos. 
Madrid. 

Alcobendas 
ídem 
Ídem 

Madrid. 
S. Sebastian 

Sevilla. 
Madrid 

Alcobendas. 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ldom 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Bu i trago. 
Alcobendas. 

ídem 
Madrid. 
Burgos. 

Alcobendas. 
Madrid. 

Alcobendas. 
Ídem 
ídem 

Colmr. V.° 
Madrid. 
Escorial. 

Miraflores. 
Colmr. V.° 

Miraflores. 
Madrid. 

El Pardo. 
Ídem 
ídem 

FECHAS. 

s i Mes. HAño 

Cte. de puesto. 
ídem 

Alcalde conslit 
Gobernador. 
Cte. militar. 

Alcalde constit. 
Gobernador. 

Cte. de puesto. 
Ídem 
Ídem 

Capitán general. 
Alcalde constit. 
Cspitan general. 

Gubr. militar. 
Cte. de puesto, 

ídem 
ldom 
ídem 
Ídem 

Alcalde constit. 
Cte. de puesto. 

Ídem 
ídem 
Ídem 

Alcalde constiL 
Cte. de puesto. 

Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Alcalde conslit. 
Cte. de puesto. 

Alcalde conslit. 
Capellán párroco. 
Capitán general. 

Cte. de puesto. 
Capitán general. 
Alcalde constit. 
Cte. de puesto, 

ídem 
Juzgado. 

Gobernador. 
Alcalde conslit. 

Ídem 
ídem 
ídem 

Gobernador 
Gefc del puesto. 
Alcaldo. constit. 
Cte. de puesto. 

12 
9 

14 
24 

o 
20 
23 
29 
30 

3 
20 

1 
5 
6 
9 

10 
13 
14 
17 
19 
19 
20 
22 
23 
24 
26 
28 

5 
8 

10 
11 

» 
20 
16 
6 

17 
21 
27 
2!) 
3 
4 

21 
22 

;J 
I 
12 
22 
2'» 

6 Enero, 
gl id. 

id. 
id. 
id. 

[Dicbre. 
Abril. 

Enero, 
id. 
id. 
id. 

Febre. 0 

Enero 
Dicbre 
Febre. 0 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Marzo, 
id. 
id. 

Procede 
el asistido 

de 

Febre.' 
Marzo. 

id. 
id. 
id. 
id. 

Enero. 
Agosto 
Febre. 0 

id. 
id. 

Marzo 
Febre. 0 

id. 
id. 

Marzo 

1863 
id. 
id. 
id. 
id. 

1862 
id. 

1863 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

1862 
t863 
id. 
id.. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id., 
id. 
id 
id. 
Id. 
id. tí. 
id. 
Id. 
id. 
i l . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

1861 
1863 

id. 
id. 
id. 
id. 
i.t. 
id. 
id. 

Pueblo en 
que se 

terminó el 
servicio. 

Madrid. 
El Molar. 

¡S. Sebastian 
¡I Madrid. 
Torrelaguna 

Burgos. 
Madrid 

ídem 
ídem 

El Molar 
Madrid. 

|S. Sebastian 
Sevilla.. 

iTorrel guna 
El Molar. 

Madrid. 
El Molar 

Madrid. 
Ídem 

Alcobendas. 
•Ídem 

El Molar. 
Torrelaguna 

Madrid. 
Alcobendas. 
El Molar. 

Madrid. 
El Molar. 

Madrid. 
El Molar. 

Burgos. 
Madrid. 

Alcobendas. 
Madrid. 

El Molar, 
ídem 

Madrid. 
Alcobendas. 

Madrid, 
ídem 

Colmr. V.° 
9 
» 

Miraflores. 
Comr. V.° 
Miraflores 

Madrid' 
Ell \ .nio. 

Mein 
Ídem 

El Molar. 
Madrid. 

>. Sebastian 
El Molar. 

9 
» 

ldom 
ídem 
ídem 

Madrid. 
El Molar. 

[S. Sebastian 
El Molar. 
Madrid. 

ldom 
El Molar. 

Madrid. 
El Molar. ! 

ldom i 
[Colmr. V.° 

Madrid, 
ídem 
Ídem 

El Molar. 
Colmr. V.° 

Madrid. 
El Molar. 

Madrid. 
El Molar. 

Madrid, 
ídem 

El Molar. 
Madrid. 

El Molar. 
Ma Irid. 

ídem 
El Molar. 

Madrid. 
El Molar. 

Ídem 
Fuencarral. 

Ídem 
Guadalix. 

Fuencarral. 
Ídem 
ídem 

IColmr. V.° 
Las Rozas. 

Madrid. 
9 

LLEGÓ CON 
Leguas Dias 

7 do de 
arros ídem , Cabal e- 11,archa reten 
de le dos rías ma- Id. me abona abona -

ueyeis mulas. | yores. ñores bles. bles. 

9 9 » 2 4 1|2 » 
9 9 1 1 3 0 

B n I 9 i |8 0 

» • 9 1 4 i¡» 9 
9' 1 9 1 3 9 
9 9 > 9 - 1 3 9 
9 9 9 1 4 H 4 • • 9 » 3 4 1i» 0 
9 9 2 4 l|4 
9 » 2 » 3 0 
» 1 3 6 4 1 t2 
1 9 9 1 » lj» » 
9 n » 1 4 » 
9 3 9 » 3 
9 0 1 3 V 

9 9 0 2 4 i[2 0 
9 9 0 2 3 » 
u » 0 2 4 l | l 
9 0 0 1 4 1,4 
9 9 2 0 4 
9 9 0 1 3 • 
9 • 9 •. 1 3 » 
9 » 9 3 3 
9- 9 0 2 41(4 9 

» 9 9 1 4 0 
9 V 9 1 3 0 
9 9 0 2 
9 D 9 1 3 0 
0 » 0 4 4 1|4 » 
0 9 0 1 3 
9 9 0 1 3 0 

9 9 0 2 4 i |4 0 
9 9 9 1 3 9 
0 1) 0 1 4 1 1* » 
9 1 0 2 3 
9 9 0 5 3 I 
9 9 i 9 41 |4 » 
9 9 V 1 3 9 
9 9 A 6 4Í I4 0 
» '9 0 1 4 | |2 • 
9 ' 9 9 i 4 • 
V 9 0 1 4 • 
9 0 0 . 1 3 » 
9 9 » 1 4 0 

9 0 9 1 4 0 
9 9 • 0 i 4 » 
» 1) 1 9 4 »> 

» 1 » 9 1 1 l|2 0 

9 1 9 9 3 0 
9 9 9 9 11 » 9 

1 1 1 . i ™ rti nu™ ¿ ; o r ¡ n /lo horriinc A(> oslo cantón á míe me refiero y certifico. Y para los efeelos que prescribe el ar t . 45 del Reglamento, aprobado por 
E s copia conforme con las órdenes originales que se acompañan y so hallan insertas en el libro diario de bagajes de este cantón, a que rat reuuu y 1 1 

. . , , , 1 i> 1 i» i « „ . 1 * i a ,in a«mcrn Í I A 18H7 <?nhre cuenta de bagaics, libro la presente en Alcobendas á 1.° de junio de 1865.—El Secretario, Gumer-
cl Excrao. Sr . Gobernador civil en 26 do marzo de 1858, para llevar á efecto lo que dispone la Ueal orden de 18 de agosto de 1857, soorc cuenta uc navajos, j 

sindo Sanz Rubio.—V.° B.°—P. E . A. C. el Regidor, Gregorio Sanz Rubio. 



- 3 — 

.1 ,i 1ies de este provincia, (Juar-^VVllcctores de Vigilancia y de -
le mi 
v car 

González, natur 

. iívil, Inspectores „ 
<¡ul lomndienles de mi autoridad, "pro-
^LAU ' a m , s c a y c a P t u r a de Ildefon-
c triza González, natural de Valladolid, 
Sn de Manuel y de Paula, cuyas senas 
w espresan á continuación, debiendo 
f I l 6 conocimiento de este servicio. 
1 m^id 1 4 d e J u , i 0 d e *8ü3.—Conde 

' gglaturá Ó pies* una pulgada; pelo y 
:« nebros; ojos pardos; nariz regular; 

barba regular. 

¡fletado $.°-Númrro 64 . 

Del prado llcrval do la villa de Loe-
u S desaparecido en la madrugada 

K 5 del actual, las caballerías que 

tóM I ^ S ^ T O o s ! ¡l^adoTVdamlorne conocimiento de to-
°"n " d e l a iniciada villa. En su come- do ala mayor brevedad 

de sus senas se designan á 

Sección de Fomento.—Negociado 1.° 2.° 

Circular escitandu el celo do los señores Alcaldes 
para que ordenen la mayor vigilancia respecto 
;i I|iie no se veriUquen atentados contra las vías 
férreas. 

Diferentes son las circulares publica
das por mis dignos antecesores escitando 
el celo de los señores • Alcaldes y mas 
dependientes de este Gobierno de provin
cia, á lin de que cuiden que se desplegue 
la mayor vigilancia en las vias férreas, 
impidiendo cualquier atentado contra los 
rails y mas efectos y dependencias de las 
mismas, para evitar los funestos é ¡m-al-
culahles efectos que puede producir el 
mas insignificante. 

Hoy que los caminos de hierro van 
aumentando en número y mejoras, encar
go muy especialmente á las espresadas 
Autoridades no descuiden tan importan
te servicio, entregando a Jos Tribunales 
á los que de cualquier modo cometiesen 
el mas minimo desmán en el sentido e s -

Confio en su acreditado celo, y no * S £ s- encarga á los Alcaldes de e s - Confio en s l 
* S n c i a Guardia civil , Inspectores dudo que todas cumplirán comoestápre-
tal ' r o .'. -:' .. Anmia /lononfliAnios de , venido, evitan ( i i provincia, — 
J vigilancia y demás dependientes de 
mi animidad, practiquen las oportunas 
diligencias en averiguación del paradero 
de .lidias caballerías, dándome conoci
miento del resultado. 

Madrid 15 de julio de 1863.—El 
Conde de Ezpeleta. 
Nota espresiva de las señas de las caba

llerías (juc fian desaparecido del prado 
llaval de la villa de Loeches. 

una muía cerrada; su edad unos 14 
aüos; pelo negro; un poco arisca y anl i -
seea de anca. El casco de la pata de re -

venido, evitándome" de este modo la 
adopción (le medidas severas contra los 
morosos, que en otro caso me vería en 
la imprescindible necesidad de emplear. 

Madrid 14 de julio de 1865.—El Go
bernador, El Conde de Ezpeleta. 

Sanidad.—Negociado 5." 

El señor É . Pirupeberre y Delvet 
Punior, cuyo domicilio en esta corle se 
ignora, se servirá presentarse en este 
Gobierno y Negociado que se espresa, 

cha partido, con un hoyo en un costillar, p a r a recoger un documento que le ínte-
v lunares blancos en el lomo, de rozadura r e s a . 
del aparejo. 

Otra ínula, edad 12 á 15 anos; alza- i 
da de 6 cuartas á G y media; pelo castaño 
oscuro: algunos lunares blancos en los 
costillares; rozada en el codillo izquierdo, 
de la cincha; gacha de orejas; bastante 
picona; un poco zurda; al montar en pelo ¡ 
suele cocear. 

Un caballo, pelo negro; de 9 á 10 
aflos; como de 6 cuartas á C y media de . 
alzada; en el costillar derecho un poco 
rozado y en el lomo una asentadura des
dóla que forma hacia atrás un higo ó dos; 
en la cabeza una estrella blanca. 

Una muía llamada Carbonera; edad 
18 artos; alzada la marca escasa; pelo 
ne¿'ro; mohína; corpulenta y uu poco pa
toja. 

Otra llamada Nina; edad 21 anos; 
alzada un dedo menos de la marca; pelo 
castaño; entre seca. 

Secretarla. — Negociado 2 . ° — A y u n 
tamientos. 

Se halla vacante por renuncia del que 
la servia la plaza de Secretario del Apun
tamiento de Serranillos, dotada con el 
sueldo anual do 3000 r s . , pagados de los 
fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad do 
mayores de 25 anos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia oue se publique 
?1 presente anuncio en la Gaceta, en la 
mteligencia de que será preferido el aspi
rante que reúna las circunstancias p r e -
yenidas en el Real decreto de 19 de oc
tubre de 1855. 

Madrid 3 de julio de i865.—Conde 
Ezpeleta. 

Madrid 14de julio de 1865.—El Con
de de Ezpeleta. 

Sección de Xdministracion.—Negociado 
2.°—Beneficencia. r 

Terminado el segundo trimestre del 
corriente ano, lodos los señores Alcaldes 
de la provincia están en la obligación de
formar la estadística de Beneficencia de su 
respectivo distrito; correspondiente á este 
periodo con arreglo á las instrucciones 
que se les lien6 facilitadas al efecto. 

Con el objeto de que estos trabajos 
| vayan adquiriendo cada dia mayor grado 

de perfección, se publican los modelos 

3ue deben tener presentes los Secretarios 
e Ayuntamiento para formular los es ta

dos, procurando aucsus cifras sean el 
verdadero resultado del movimiento de 
acogidos en los Hospitales ó asilos, ya d e 
pendan del municipio, ó délos particula
res, y de los gastos é ingresos; porque 
cualquier dato incierto puedo ser origen de 
perjuicios que vienen á redundar contra 
los pobres. 

Durante el término de 15 dias remir 
tiran los señores Alcaldes á este Gobier
no los espresados trabajos, siendo de e s 
perar, tanto de su celo como de los sen
timientos de filantropía que los animan, 
que cooperarán eficazmente á que mi 
autoridad pueda formar en breve una 
estadística de la Beneficencia de la pro
vincia, donde puedan apreciarse las nece
sidades decaaa localidad, y los adelantos 
que se vayan obteniendo, autoridades, 
funcionarios públicos, y particulares que 
hayan contribuido á ellos con sus servi
cios ó socorros, y por último que sea el 
reflejo exacto de la manera que se admi
nistra el ramo de Beneficencia en cada 
punto, cuyos datos servirán de punto de 
partida para resoluciones ulteriores. 

Madrid 6 de julio de 1865.—El Con
de de Ezpeleta. 
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RECTIFICACIÓN.' 

En los estados del movimiento de la 
población publicados en el Boletín Oficial 
del viernes 20 de marzo del corriente a fio, 
en el marcado coa el núm. ü, que se r e 
fiere á las defunciones clasificadas por 
edades, aparece dividida en do* la casilla 
de los fallecidos de menos de un año; en
tiéndase oue debe ser una sola, en la (pie 
se anotaran todas las defunciones ocur
ridas en individuos (pie no lleguen á la 
esjjresada edad. 

I.o «pie se avisa para que no sirva de 
confusión la citada división de la casilla 
al estender los mencionados estados. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Canillas. 

El Ayuntamiento constitucional de 
esta villa hace saber á todos los hacenda
dos forasteros en su término, se halla 
ejecutado el reparto que ha de servir de 
base para el corriente año económico, y 
de manifiesto en la Alcaldía por eltérmi-
no de seis dias, para que dentro de ellos 
se enteren de sus cupos y aleguen de 
agravio, con prevención de que pasados 
les parará todo perjuicio. 

Canillas 7 de julio de 1863 —El Alcal
de, Pedro Aguado. 

Alcaldía constitucional de Car abaña. 

Se halla concluido y espuesto al pú
blico en la Secretaria del Ayuntamiento 
de esta villa por (.ormino de seis dias, :i 
contar desde el siguiente a la inserción 
de este anuncio en el Boletín Oficial, el re
partimiento de la contribución territo
rial correspondiente al año económico 
de IS03 á 1S61, con el objeto de que los 
interesados comprendidos en él puedan 
reclamar de agravio si se hallasen perju
dicados; en la inteligencia que pasadodi-
cho término les parar:! el perjuicio que 
hayalugar. 

Oarabaña 9 de julio de 1S63.—El Al
calde. Juan Sánchez. . 

Xlculdia constitucional dv La Aceveda. 

Se halla vacante la plaza de cirujano 
titular de este pueblo de La Aceveda, 
partido ¿e Torrelaguna, provincia de 
Madrid, por" renuncia del que la desem
peñaba, dotada con ISO fanegas de cente
no, 80 arrobas de patatas y 80 libras de 
lino, y 300 rs. por la asistencia de po
bres, pagados de los fondos municipales. 
Los aspirantes podrán dirigir sus solici
tudes al señor presidente del Ayunta
miento, dentro del término de quince 
¿Lias* en que ha de quedar provista la va
cante. 

El contrato que se celebre no terdrá 
fuerza legal hasta que sea aprobado por 
el Excmo. Sr. Gobernadorcivil de la pro
vincia. 

La Aceveda 0 de julio de 1863.—El 
AU:ilde, Isidoro Romero,—Por su man
dado, Mar km o Ayuso, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Ajalvir. 

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería de esta 
villa para el primer año económico de 
.1863 á 1864 se halla concluido y de mani
fiesto en la Secre'taria de Ayuntamiento 
por término debéis dias.á fin de que los 
comprendidos en él puedan enterarse y 
hacer las reclamaciones que tengan por 
conveniente, pues pasado dicho término 
no se oirá ninguna y les parará el per
juicio que haya lugar. 

Ajalvir 9 de julio de 1863.—El Alcal
de, Melchor Mateos. 

Alcaldía constitucional de Valdaracctc. 

El repartimiento de la contribución 
territorial de esta villa'para el año eco
nómico de 1863 á 1864 se halla de mani
fiesto eh la Secretaria de este Ayunta
miento por término de ocho dias, conta
dos desde el de la inserción de esteanun-
cio en el Bolaii} üfkinl de la provincia, 
en cuyo plazo los interesadlos inscritos 
en el mismo pueden hacer las reclama
ciones que crean oportunas, únicamente 
en cuanto á la aplicación del cupo y tan
to por 100 de recargo á sus respectivas 
cuotas, apercibidos que pasado aquel 
término sin verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar. 

Valdaracete 10 de julio de 1S63.—El 
Alcalde, Matías Mejja. 

Alcaldía constitucional de Guadalix. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la Secretaria de Ayuntamiento de esta 
villa el repartimiento de contribución 
territorial, cultivo y ganadería por todo 
el año económico, por el término de ocho 
dias. Lo que se inserta en el Botctin Ofi
cial para conocimiento de los contribu
yentes, y en particular para los que lo 
son de los pueblos limítrofes, puesto que 
para los de ésta dicha villa queda fijado 
edicto en el sitio acostumbrado, con cu
yo motivo unos y otros pueden, en el 
término fijado, esponer cuanto crean de 
agravio. 

Guadalix 9 de julio de 1863.—El Al
calde, Máximo Escudero.—Por su man
dado, Zoilo Martínez, Secretario. 

klcaldia constitucional de San Sebastian 
de los Beyes. 

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles de este pueblo y sus agre
gados Fuente del Fresno y Pasadilla, for-% 

mudo con arreglo á la nueva estadística 
para el año económico de 1863» á 1864 se 
halla concluido y de manifiesto en la Se
cretaria de Ayuntamiento por término 
de cuatro dias, durante los cuales podrá' 
el que guste pasar á enterarse de la cuo
ta que le ha correspondido, y reclamar de 
agravio si le hubiere; en el bien enten
dido quetrascurrido dicho terminóse re
mitirá á la superior aprobación. 

Los señores Alcaldes de Alcobendas, 
Fuente el Fresno, Algete y Cobeña se 
servirán lijar copia de este anuncio para 
conocimiento de sus vecinos y que no 
aleguen ignorancia. 

San Sebastian de los Reyes 10 de ju
lio de lsG;}.—El Alcalde, Pedro Gonzá
lez. 

Alcaldía constitucional de Pozuelo de 
Mar con. 

En virtud de lo dispuesto por el esce-
lentisimo señor Gobernador de la pro
vincia en orden de 8 del actual, este 
Ayuntamiento ha señalado el dia 2 dé 
agosto próximo, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de empedrado de las calles 
de la Fuente, plazuela de las Tenerías y 
calle de las Pozas, Real Alta, de Madrid, 
de San Lúeas, de la Concepción, Oscura, 
y de la Iglesia, de esta villa, cuyo presu
puesto asciende á la cantidad de 12,808 
reales 44 cents. 

La subasta se celebrará en I09 térmi 
nos prevenidos por el Real decreto de 27 
de febrero é instrucción de 19 de marzo 
de 1852, en esta villa, ante el Ayunta
miento, con asistencia <le dos mayores 
contribuyentes, en laSala capitular de la 
misma, hallándose en ella de manifiesto 
para conocimiento del público el presu
puesto y pliego de condiciones facultati
vas y económicas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de depositarse previamente como 
garantía para tomar parteen esta subas
ta será de 1280 ra., debiendo acompa

ñarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado la consignación 
en la Depositaría de este Ayuntamiento. 

En el caso en que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada Instrucción. 

Pozuelo de Alarcon 12 de julio de 
1863.—Galo|Martin.-Jacinto Rodriguez, 
Secretario. 

Modelo de proposición. 

Don N. N , vecino de , que vi 
ve colle de , número.. . . . . enterado 
del anuncio publicado con fecha 12 de 
julio de 1863 y de las condiciones y re
quisitos que se exijen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
empedrado de las calles de la Fuente, 
plazuela de las Tenerías y calle de las 
Pozas, Real Alta, de Madrid, de San Lu
cas, de la Concepción, Oscura y de la 
Iglesia, de la villa de Pozuelo de Alar
con, se compromete á tomar á su cargo 
las-referidas obras, con estricta sujeción 
á los espresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de (en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

LA SORPRESA. 

( M I N A S A N J O S É ) . 

Sociedad especial minera* 
En conformidad á lo que previene el 

articulo 21 de la ley >le Sodcd;id«;s mine
ras de 0 de julio íle 4859^ se joilica á 
1) Vicente Lorento para que se presente á 
tatisfacer los dividendos números 106, 107 
y 108, correspondientes á una y in«?di;i ac
ciones, importantes 480 rs'., cu e;¡sa (i' 1 
tesorero de la Sociedad, D.'José Galiana, 
calle delPoz; núm. 44, cuarlo 4.°, ¡¡¡curio 
este el primer requerimiento oficial.—El 
Secretario, J. C—524. 

FELIZ PENSAMIENTO Y AMISTAD. 

Sociedad especial minera. 

En cumplimiento del Reglamento so
cial, y conforme á la ley de Sociedades mi 
ñeras", se ha requerido con esta fecha, por 
medio de oficio, á domicilio, ai poseedor 
déla acción núm. 409 y cuartos 2 . ° , o.° y 
4.° de la 518, para < I pago ric regles ve
llón 4.0*7,oO, que adeuda peños; dividen
dos i.utileros 1(5 a oo, ambos inclusives, 
correspondientes á dichas acciones. 

Ma.lii.l 14 d- julio de 4<SG3.—El Se
cretario, V. 

INTERESANTE. 
En la Administración del 

Boletín Oficial, Corredera Ba
ja de San Pablo núm. 59, Al-
macen de aceite, se hallan de 
venta los documentos que á 
continuación se espresan: 

Recibos talonarios para la 
contribución de consumos, ar
reglados al modelo de la Di
rección del ramo, á ii cuartos 
pliego. 

Relaciones de fincas rústi
cas, urbanas Y ganadería, á 
3 id. 

Papel para el amillaramien-
to, á 3 id. 

ídem id. pata el repatvv miento, & 
Ídem de lista cobtator\a/d 3 id. 
Libramientos, cargar.^ 
artas de pago, á3\d. 
ídem id. id. de presos,.* 

y car 

3 id. 

Cuentas municipales ¿v^ 
Estados trimestrale^l3:1-

cimientos, matrimonios vT 
funciones, á 3 id y 

ídem mensuales á 3 id 
Papeletas de bagajes Á A 

reales el 100. J ' U 

ídem de quintas, á6rs id 
Estadosdebagajes,8cuar^ tos cada uno 
ídem de Sanidad, á 3 y 
ídem de los Jueces de Pa? 

á 3 id. ™* 
ídem para juicios verbal y 

conciliación, á 3id. 
Ademas de estos documen

tos que tenemos impresos, se 
hacen todos cuantos necesiten 
los señores Alcaldes y Secre
tarios, con solo remitir por el 
correo el modelo y íijar el día 
que lo necesitan 

También se hallan de ven
ta en la misma Administra
ción, las obras siguientes: 

Privilegios de industria y 
marca, á 8 rs. ejemplar. 

Poesías jocoso - satíricas 
por don Victoriano Martínez 
Muller, á 12 rs id. 

La democracia tal cuales, 
por don José María Orense, á 
2 rs. id. 

• Calendarios democráticos, 
á 8 rs id. 

La Señorita de Armeslad,. 
primero y segundo lomo, cada 
uno á 4 rs. 
, La Gota de Agua, á 4 rs. 

ejemplar. 
El Siglo XIX en el patíbu

lo, á 4 rs id. 
Nuevo y completo manual 

para el uso del papel sellado, 
por don Manuel Cándido Rei-
noso, á 12 rs. id. 

Prontuario de quinlas, por 
ídem á $ rs. id. 

Aranceles judiciales, p«r 

idem á 4 rs id. 
Reglamentos á que deben 

sujetarse las criadas y criados 
domésticos, igual que las pres
cripciones que tienen que ob
servar los amos, á 8 cuartos 
idem. 

EDITOR, D. JUAN Amromo GARCÍA. 
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Imf. del trowno, caite del Almirante, *>wm' 
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